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BANCO CENTRA'!. DE RESERVA 
DE EL SALVADOR 

(386/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIO DE REGENTE PARA CLÍNICA, 
CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SALVADOR Y GUADALUPE LISSETTE ARTIGA 
PEÑA" 

FECHA: 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVELYN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

actuando en mi calidad de Apoderada 

General Administrativa y Judicial con Clausula Especial del BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma de carácter técnico, de este 

domicilio, que en lo sucesivo se denominará "el Banco Central o el Banco", en virtud del Art. 

27 de la Ley Orgánica d el Banco Central y el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, en adelante "LACAP" y GUADALUPE 

LISSETfE ARTIGA PEÑA, mayor de edad, Licenciada en Química y Farmacia, del 

domicilio de que en lo sucesivo se denominará la 

"contratista'' y en los caracteres dichos, otorgamos el presente contrato de "SERVICIO DE 

REGENTE PARA CLÍNICA AÑO DOS MIL DIECIOCHO", que se regirá por las 

siguientes cláusulas: 

l. ORJF.TO. 

La contratista se obliga por el precio y condiciones que se estipulan en el presente contrato y 

según oferta técnica a proporcionar los serv icios de regente para la clfnica, del Banco Central 

de Reserva de El Salvador, s ituado en Alameda Juan Pablo U, entre dccima quinta y decima 

séptima avenida norte, San Salvador, inscrito en el Consejo Superior de Salud Pública bajo el 

número qu inientos selenla y nueve, para el año dos mil dieciséis, según las especificaciones 

requeridas y ofertadas, de conformidad a Resolución Razonada Número DOSCIE:'-JTOS 

TRF.S/DOS \1IL DIECISIETE, de fecha seis de noviembre del año dos mil diecisiete. 

11. DESCRIPClÓN. 

Se requiere los servicios de regente para el Hotiquin de la Clínica del Banco Central d e 

I~cserva, ubicada en e l sótano del Edificio del Banco Cenfr;¡ J de Reserva de El Salvador, 

si tuado en Alamed a Juan Pablo II entre 15'1• y 17a. Avenida Norte, San Salvador, para el afio 

2018. 

Horario de permanencia y responsabilidades de l Re~ente: 

• Se requiere que el Regente permanezca al menos dieciséis horas mensuales en sus labores 

en el Botiquín de la Clínica del Banco Central, según lo estipulado por la Dirección 

Nacional de Medicamentos. 



• C umplir con las responsabilidades establecidas en la Ley de Med icamentos y s u 

Reg lamento. 

• Tramitar permisos de compra y devolución de los med icamen tos controlados por e l 

C:onsc¡o Superior de Salud Pública y/ o la Dirección General d e Medicamentos, as í como 

recibir las recetas de los medicamentos controlados por cualquiera de estas Ins ti tuciones 

y realizar cualquier otro trámite ante las Instancias corrcspond icntcs. 

• Solicitar cuando sea necesario, la autorización del libro de p roductos controlados al 

Consejo Superior d e Salud Pública (CSSP), Dirección General d e Medicamentos o la 

entidad que lo regule . 

• Organizar y revisar en forma trimes tra l los med icamentos existentes en la farmacia de la 

clínica, para detectar aquéllos próximo~ a vencer, para t<t! efecto deberá p resentar un 

informe trimestral a la e nfermera de la Clínica con copia a la Jefa tura de la Sección d e 

Administración de Recursos Humanos sobre las diferentes acciones que se recomienden 

para la mejor organización de los medicamentos. 

• Supervisar que se cumplan las buenas prácticas de almacenamiento d e los medica mentos 

para asegurar su calidad. 

• Participar en el inventario quí' se rea liza en la C línica Méd ica, según necesidades. 

• Vi8ilar y supervisar que el funcionamiento y las actividades d e la farmac ia de la clínica, 

se desarrollen dentro del marco legal v igente. 

• Cumplir con otras obligaciones y responsabilidades que establece el Cód igo de Sa lud y 

los reglamentos respectivos para realizar las funciones que correspond an a su rol de 

Regente. 

• Informar a la Dirección \!aciona l d e Medicamen tos y al 13anco Central con un mes de 

il nticipación, la renuncia de la regencia 

III. OBLIGACIONES IJEL BANCO CENTRAL IJE RESERVA 

El l3anco queda obligado a proporcionar al regente, lo necesario para que éste d esempefi.e 

efic ie ntemente las activ idades profesiona les de que se ha hecho referencia y tenerlo 
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informado oportunamente en todo lo que las autoridades respectivas resuelvan sobre el 

funcionamiento del establecimiento. 

IV. PRECIO 

El precio total del contrato es por un monto de DOS MIL CUARENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,040.00), que incluye Impueslo. 

La fuente de financiamiento del presente contrato es el presupuesto del Banco Central. 

V. FORMA DE PAGO 

El pago procederá en forma mensuaC después de haber recibido el servicio, a satisfacción del 

Banco, para lo cual la contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y 

Contrataciones del Banco Central de Reserva, fotocopia de acta de recepción, Carta de 

Adjudicación y comprobante de crédito fiscal o recibo si aplica. El pago se hará efectivo en 

un plazo no mayor de doce días hábiles , a partir d el día siguiente de la fecha e n que los 

citados documentos es tén debidamen te entregados de conformidad . 

VI. PLAZO 

Los servicios serán prestados de manera continua en la farm acia de la clínica médica del 

Banco Central de Reserva, con base a los Términos de Referen cia, previa coordinación para el 

d esarrollo de cada una de las actividad es solicitadas, entre la contra tista y el Banco, durante 

el período comprend ido del día "1 de enero hasta el día 31 de diciembre de 2018. Así también 

s i en el d esarrollo d e los servicios se identifican aspectos no d e acuerd o a lo contra tado la 

contratista contará con tres días hábiles pa ra subsanar. 

VII. HUCEPCIÓ N Dl ·: L SERVICIO. 

Los servicios se prestará en la clínica de l Banco, ubicada en Ala meda Juan Pablo JI, entre 

decima quinta y d ecima séptima . Avenida Norte, San Salv ador, en días y horas hábiles, en el 

h orario de 8:30 a .m . a 4:30 p .m., perma neciendo al menos d ieciséis horas mensuales, de 

acuerdo a lo requerido por la Dirección Nacional de Medicamentos. Con la finalidad d e 

documen tar las h oras de permanencia, se llevará registro por medio de bitácoras firmadas 

por el Administrador del Contrato y el contra tista. 
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VIII. MULTA POR MORA 

Cuand o la contratista incurriere e n mon1 en e l incumpli mie nto d e cua lqu iera de sus 

o bli gaciones contractuales por causas imputables al mis mo, el Banco pod rá declarar la 

ctl duridad dPI contrato o imponer el pago d e multa por cada d ía de retraso de conformidad a 

lo establecido en el artículo 8~ d e la LA CAP. 

LX. AIJMINISTI<AUOR DEL CONTRATO 

De conformidad con lo acordado en la Resolución Razonad a n úmero CIE['.;TO 

VEI)ITE/ DOS MIL DIECISIETE, d el día vei nticua tro de octubre d el ar1o dos mil d iecis iete, se 

n ombra Administrador de l Contrato la Lice nciada Anabell del Carmen Campos de 

Dorninguez, Especialis ta del Depa rtamento d e Desarrollo Ilumano, y Ana Ru th Villal ta , 

Ana lista ambas de la Sección de Adm inistración de Recu rs o Humanos. La s ustitución de la s 

adminis tradoras aquí nombradas, se comunicará a la conlralis la median te el cr uce de car tas. 

Las Administradoras del Contrato se e nca rgarán de vigilar y cons ta tar el curn p lim íc nlo de 

las obligacio nes contractuales. Asimismo, no podrá n autoriza r a la contratis ta e l ca mbio d e 

las cláus ulas contractuales, cua lqu ier solicitud en este sentido q ue haga lél contratist<~ ddx.:ri\ 

d irigirla a las Adm inis tradoras del Contrato, quienes proced erá n de conformidad a lo que 

esti p ula la LACAP, decis iones que p ara surtir e fecto deberán .se r notificadas a la contratis ta, 

pn'via autorizació n de l Consejo Directivo. 

Pa ra dPcto dPl sq>;uimif'nlo a l servicio contra tado, las Adminis trad oras del Contrato, será n el 

e nlace administrativo enlre la contra tis ta y e l Banco, ante quien se concu rrirá para que se 

torn<'n las providencias rwcPS<Hi as p i'l ra 1<'1 btH' nil f'j<'cución d el contrato, en lo referente a las 

ohli p,acío ncs y resoluciones relacionadas e n éste . 

X. GARANTÍA D E C:UMPLI\11ENTO DE CONTRATO: 

Monto: 

Dentro de los diez ("10) días hábiles s iguientes de firm ado el contra to respectivo, el contra tista 

d eberá re nd ir una garantía de cu rn p limit~nto d e contrato, equi va lente a un tres por ciento 

(3%) d e la suma tota l contratad a. Es ta ga rantía tendrá por o bje to garantizar tiempos d e 

e nlrep,a y la buena ejecución de las obligac iones emanadas de l contrato. 



Denominación de la Garantía: 

La garantía de cumplimiento de contrato será emitida e n la misma moneda de la oferta, y 

podrá ser según lo establecid o en e l Artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública en relación al Artículo 32 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, fianzas o seguros, o en 

sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, Certificados de 

Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados en almacenadoras de 

depósito, as í como prenda sobre certificados de inversión, certificad os fiduciarios de 

participación, valores de titularización, y otro tipo de títulos valores. Los tltulos valores de 

crédito deberán ser emitidos directamente por la contratista a favor del Banco Centra l de 

Reserva. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, cartas de 

créditos irrevocables y pagaderos a la vista, Cheque d e Caja o Gerencia o cualquier otro 

título va lor o bien de fácil o inmedia ta realización, siem pre que a juicio de la institución 

contratante garantice suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Socied ades de Segu ros y Afianzadoras extranjeras, pod rán emitir garantías, 

siempre y cuando lo hicie ren por medio de alguna de las ins tituciones del Sistema Financiero 

Salvadoreno, actuando como entidad confirmadora de la emisión. 

Las Compal''lías que emitan las referid as garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero d e El Salvador y ser aceptad as por las ins tituciones 

contra tantes. 

Cobro 

Sí la contra tista incum ple alguna de las cláusulas consignadas en e l contrato sin ra usa 

justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, s in perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incu m plimien to. La efectividad d e la garan tía será 

exigib le en proporción directa a la cuantía y va lor de las obligaciones contractuales que no se 

hubieren cumplido. 
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Vigencia 

I~sta garantía pennanecerc't vigente por el plazo del contrato 

Devolución: 

La garantía será devuelta por el Jefe del Deparlcltnento de Adquisiciones y Contra tae1ones 

del Banco, previa solicitud por escrito, cumplida su vigencia. 

XI. CESIÓN: 

Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier tí tulo los 

derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de esta 

disposición dará lugar a la cad ucídad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la 

gamnlía de cumplimiento de contrato. 

XII. INCUMPLIMIENTO: 

Fn caso de mora en e l cumplimiento por parte de la contratista de las obli gaciones emanadas 

d(' l pn'SPnte contrato SP aplicarAn las multils PSI:ahl<'cÍdas en PI ilrtículo Wi LAC:i\P. r.a 

contratis ta expresamente se somete a las sa nciones que emanan'n de la ley o d el presente 

contrato las que será n irn puestas por la ins titución contra ta n te, a cuya com pctcncia se somete 

a efectos d e la imposición. 

XIII. MODIFICACIÚN Y PHÚRROGA: 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la I ,ey. Fn ta les casos, la institución contratante emitirá la correspondien te 

reso lución la cual se relaciona rá ~n el instrumento modificatorio. 

XIV. DOCUMENTOS C ONTRACTUALES: 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a. Especificaciones 

técnicas y cond!cioJH'S adminJslraliva, b. 1\drndas, c. :\clarauoncs, d. Enmicndc1s, c. 

C:nn sultil s, f. r .a ofr>rtil. 8· Otros docunwntos que f' lnil.llilH'll del presentr cnntriltO. Fn CilSO d!' 

con trovers ia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último . 
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XV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: 

De conformidad al artículo 81 incisos 1° y 2° de la LA CAP, la institución contratante se 

reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la 

República, la LACJ\P y su Reglamento, demás legislación aplicable y los Principios 

Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público 

que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. 

La contrati~ta expre~amente acepta tal di~po~ición y ~e obliga a dar estricto cumplimiento a 

las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales le serán 

comunicadas por medio del Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del Banco. 

XVI. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al ar tículo 86 de la LACAP, la contra tista, 

p revia justificación y entrega d e la prórroga de la garantía cuando proceda, podrá solicitar 

una prórroga del plazo d e cumplimiento d e las obligaciones objeto del p resente contrato . En 

todo caso, y aparte de la facultad de la institución para oto rgar tal prórroga, la misma se 

concederá por medio d e resolución razona da que formará pa rte integrante del presente 

contrato. 

XVII. SOLUCIÓ N DE CONFLICTOS: 

Para resolver las d iferencias o conflictos que surgieren d u rante la ejecució n del presente 

con trato se estará a lo dispuesto en el Título Vlll, Capítulo 1 de la Li\CAP. 

XVIII. EXTINCIÓ N DEL CONTRATO: 

El p resente contra to pod rá extinguirse por las causales indicadas en el Art. 93 de la LACAP. 

XIX. JURIS DICCIÓN Y LEG ISLAC IÓ N APLICABLE: 

Pa ra los efectos jurisd iccionales de este contrato las par tes se someten a la legislación vigente 

de la Rep ública d e El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecid o 
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e n e l a rtículo S de la LAC/\P. Asi mis mo, sefta lan como domici lio especia l e l de esta c iudad a 

la com pe te ncia de cuyos tribuna les se some te n. 

XX. OTRAS DECLARACION ES: 

Q ue ambas partes reco nocen que exis te o tro contrato de reeencia, que será e l docu mento a 

presenta r e n la Direcció n General de Medicame ntos, pero no cons tituyen obligaciones 

di fe re ntes a l presente con tra to. 

XXI. NOTIFICACIONES: 

Tod as las notificacio nes refe rentes a la ejecución de este contra to, será n vál idas so la mente 

c ua ndo sean hechas por escr ito a las direcciones d e las partes con tratantes, pa ra cuyos 

efectos las partes sei1alan co rno luga r pa ra recibi r no tificaciones los s ig uientes: 

a) Ba nco Centra l de Reserva de El Sa lvad or, A lameda Ju an Pa blo II, e ntre 15 y 17 

Ave nida Norte, Centro d e Gobierno, San Sa lvado r. 

b) GUADAJ.UPE LISSETTE ARTIGA PEÑA en: Fina l Calle 1\ntieua Zacam il , fre nte a l 

Instituto N acional/\lbe rto Masferrer, Sa n Salvador, Ediiicio del Ins tituto Sa lvadorer'lo 

J el Seg uro Socia l. 

As í nos expresamos los co m porec ie ntes, q u ie nes en te rados y conscien tes d e los té rm inos 

y e fectos legales de l p resente con lra lo, por convenir as í a los intereses d e nuestros 

represen tados, ra tificamos s u co nten id o, en fe de lo c ual firmamos por dupli cado, en la 

c iudad d e Sa n Salvador, el día diecis ie te días d e l mes de nov iembre de l año dos mil 

d iec is ie te. 

la ciudad de San Sa lvado r, a las ca to rce ho ras y c ua renta y c inco mi nutos d el día 
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NA V AS, Notario, del domicilio de 

COMPARECEN: la Licenciada MARTA EVELYN ARÉV ALO DE RIVERA, de 

años de edad, Economista, del domicilio de 

a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número con Número de 

Identificación Tributaria 

actuando en su calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial del 

Banco Central de Reserva de El Salvador, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, 

de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo se denominará "el 

Banco Central" ó "el Banco", cuya personería al final relacionaré y por oh·a parte 

GUADALUPE LISSETfE ARTIGA PEÑA, de años d e edad, Licenciada en 

Química y Farmacia, del domicilio de a quiPn no 

conozco pero en este acto identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y con Tarjeta de identificación 

Tributaria Núme ro 

e inscrito en la Junta de Vigilancia de la Profesión Química Farmacéutica 

respectiva bajo e l núme ro que en lo sucesivo se 

denominará la "contra tista" y ME DICEN: Que reconocen como suyas las obligaciones y 

firmas que calzan e l documento que antecede, en la calidad en que comparecen; así tambié n 

me dicen que reconocen como de sus re presentadas los conceptos vertidos en tal documento, 

por medio del cual han celebrado un contrato de prestación de "SERVICIO DE REGENTE 

PARA LA CLÍNICA AÑO DOS MIL DIECIOCHO" . El objeto del presente contrato es 

establecer las obligaciones y condiciones por medio del cual la contratista se obli ga por el 

precio y condiciones que se estipulan en el presente contrato y según oferta técnica a 

proporcionar Jos servicios de regente para el botiquín d e la clínica, del l3anco Central de 

Reserva de El Salvador, situado en Alameda Juan Pablo Il, entre Décima quinta y Décima 

Séptima Avenida Norte, San Salvador, inscrito en el Conse¡o Supe rior d e Sa lud Pública bajo 

el número quinie ntos setenta y nueve, para el año dos mil dieciséis, según las 

especificaciones requeridas y oferta das, de conformidad a Resolución Razonada Número 

DOSCIENTOS TRES/DOS MIL DIECISIETE, de fecha seis de noviembre d el año dos mil 

diecis iete. El precio total del contrato es por un monto de DOS MIL CUARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS D E AMÉRICA, que incluye Impuesto. La fu ente 

de financiamiento del presente contrato es el presupuesto de l Banco Central. El pago 
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procederá en forma mensuaL después de haber recibido el servicio, a satisfacción del l3anco, 

para lo cual la contratista presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del 

Banco Central de Reserva, fotocopia de acta de recepción, Carta de Adjudicación y 

comprobante de crédito fiscal o recibo si aplica. El pago se hará efectivo en un plazo no 

mayor de doce días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados 

documentos estén debidamente entregados de conformidad. Los servicios serán prestados de 

manera continua e n la farmacia de la clínica médica del Banco Central de Reserva, con base a 

los Términos de Referencia, previa coordinación para el desarrollo de cada una de las 

actividades solicitadas, entre la contratista y el Banco, durante el período comprendido del 

día uno de enero hasta el día treinta y uno de diciembre del ai1o dos mil dieciocho. Así 

también si en el desarrollo de los servicios se identifican aspectos no de acuerdo a lo 

contratado la contratista contará con tres días hábiles para subsanar. Dentro de los diez días 

hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, el contratista deberá rendir una garantía 

de cumplimiento de contrato, equivalente a un tres por ciento de la suma total contratada. 

Esta garantía tendrá por objeto ga rantizar tiem pos de en trega y la buena ejecución de las 

ubligi:tciol\es e ma nadas del contra to. Esta gara nlía permanecerá vigente por el p lazo de l 

contra to y será devuelta por el Jefe del Departamento de Adq uisiciones y Contra taciones del 

Banco, p rev ia solicitud por escri to, cumplido s u vigencia. Los compMecienles se somete n a 

las res tantes cond iciones, pactos y renuncias que se esti pulan en el con trato relativas a l plazo 

y garan tías de fie l cu m plimiento, Buen Funcion amiento y anticipo, <tsí como otws dáusul<ts 

cons igna das en el mismo .- Yo, el suscrito Notario DOY l;E: 1) Q ue las firmas que se han 

relacionado son "ALT ENTICAS", por haber sido reconocidas por los comparecientes a m i 

p resencia quienes ratifican los restantes té rminos del contrato aludido, otorgado en esta 

ciudad y en esta misma fecha . 11) De ser legít ima y su ficien te la personería con que actú an los 

comparecientes por habe r tenido a la v ista: a) Respecto de la Licenciada MAH.T A EVELYN 

AIÜ:VALO DE RIVH{A: El Tcs llmomo de la Escritura Matriz d e Poder Cenera! 

/\dmini slril livo y Judici al con ClA us ula EsptYia L otorgad o en esta ciudad a las diez horas del 

d ía vein te de junio de dos m il catorce, an te los oficios de l Notario Jorge Alberto ¡;]ores 

Torres, por el Licencia do Osear Ov idio Cabrera Melgar, en s u cari1ch> r dP PrPsidente de l 

Consejo Directivo del Banco Centra l de Reserva d e 1<:1 Salva dor y en consecuencia, 

Representante Lega l d el mismo, a favor de la Licenciada Marta Evelyn Aréva lo d e I<ivcra, 

Vicep res id e n ta, e n e l c u a l co nsta que es t á fac ul tada para o t o r gar actos co m o 

e l p resen te . En di c h o Poder e l No tar io a u to r iza n te di o fe d e la personer ía d e l 
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representante legal del Banco Central, de la existencia legal de la institución y del 

nombramienlo de la Lilenciada Aréva lo de Rivera, como Vicepresidenta de l Banco. Y yo el 

notario hago constar que expliqué a los comparecientes los efectos legales de la presente acta 

notarial, que consta de dos hojas, y leída que se las hube, íntegramente, la ratifican y 

firmamos.- DOY FE.-

11 


